
Resumen
Este documento considera importantes hitos en el desarrollo del Sistema Colombiano de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTIC). El 
punto de partida y la guía conceptual que se sigue es el seguimiento de las políticas y las estrategias que el gobierno colombiano, en cabeza 
de Colciencias, ha seguido para promover las actividades de ciencia, tecnología e innovación. Una mezcla de narración de hechos histó-
ricos y estudio de las normas jurídicas que el gobierno ha promovido desde 1968 hasta el día de hoy es la metodología que permite evaluar 
y describir las capacidades, logros, fortalezas y debilidades del SNCTIC. Este SNCTIC es por definición un sistema del cual al analizar la 
evolución de sus insumos, sus procesos y sus resultados, es posible precisar e identificar su evolución y sus capacidades. Algunas compara-
ciones internacionales se presentan a fin de enriquecer el análisis del SNCTIC desde una perspectiva estratégica.

Palabras claves: Sistema Nacional de Innovación, Capacidades tecnológicas, Innovación, Conocimiento, Aprendizaje, Indicador, Política 
de Ciencia Tecnología e Innovación, Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación de Colombia. 

Abstract
This paper considers important turning points and the develop-
ments of the Colombian National System of Science, Technology 
and Innovation (CNSSTI). The starting point and the main guide 
to make such kind of analysis consist in following up the poli-
cies and strategies of the Colombian governmental office that 
improves science, technological and innovative activities which 
is Colciencias. A mix of historical narration but also the study 
of juridical laws the Colombian government has been improved 
since 1968 until present days is the analytical methodology used 
so as to evaluate and describe the capabilities, achievements, 
strengths and weaknesses this CNSSTI has been reaching in a 
period of time of more than forty years. Since the CNSSTI is by 
definition a system, inputs, processes and outputs are analyzed as 
a way to specify and identify the evolution but the capabilities of 
CNSSTI. Some important international comparisons are presen-
ting in order to enrich this strategic analysis of CNSSTI.

Key words: National System of Innovation, Technological Capa-
bilities, Innovation, Knowledge, Learning, Indicator, National 
Innovation Policy, Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Inno-
vación de Colombia.
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Resumo
Este documento considera importantes marcos miliários no 
desenvolvimento do Sistema Colombiano de Ciência, Tecnologia e 
Inovação (SNCTIC). O ponto de partida e o guia conceptual que se 
segue é o cumprimento das políticas e as estratégias que o governo 
colombiano, liderado por “Colciencias”, segue para promover 
as atividades de ciência, tecnologia e inovação. Uma mistura de 
narração de fatos históricos e o estudo das normas jurídicas que 
o governo promove desde 1968 até os dias de hoje é a metodo-
logia que permite avaliar e descrever as capacidades, realizações, 
pontos fortes e fracos do SNCTIC. Este SNCTIC é, por definição, 
um sistema do qual, ao analisar a evolução de seus insumos, seus 
processos e seus resultados, é possível determinar e identificar sua 
evolução e suas capacidades. Algumas comparações internacionais 
são apresentadas com o fim de enriquecer a análise do SNCTIC 
desde uma perspectiva estratégica.

Palavras-chave: Sistema Nacional de Inovação, Capacidades 
tecnológicas, Inovação, Conhecimento, Aprendizagem, Indicador, 
Política de Ciência Tecnologia e Inovação, Sistema Nacional de 
Ciência Tecnologia e Inovação da Colômbia.



Al
va

ro
 T

ur
ria

go
 H

oy
os

 P
h.

D.
 G

io
va

nn
i H

er
ná

nd
ez

 S
al

az
ar

 M
s.

C.

 50

Cu
ad

er
no

s 
La

tin
oa

m
er

ic
an

os
 d

e 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 »
 v

ol
um

en
 V

II 
» 

nú
m

er
o 

12
 »

 P
ág

s.
 4

9-
60

Introducción

La generación de conocimiento operativo e innova-
ciones son consideradas, hoy por hoy, las fuentes, 
por excelencia, generadoras de riqueza en la 
economía, así como también de mejoramiento 
del nivel de vida de la población. Muchos países, 
Colombia entre ellos, han impulsado y sostenido 
dentro de sus políticas económicas, no solo el 
fortalecimiento a la innovación sino también el de 
las actividades de ciencia y tecnología ya que los 
gestores de la política pública, no desconocen sus 
innegables y significativos impactos en el creci-
miento y en el desarrollo económico del país. 

Este trabajo lleva a cabo una revisión de la evolución de 
las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia Tecno-
logía e Innovación de Colombia (SNCTIC), buscando 
así perfilar la forma como se ha venido generando y 
estructurando conocimiento operativo en la sociedad 
colombiana. Las capacidades consideradas en este trabajo 
se reducen a tres, las de producción, las de inversión y 
las de innovación. Se acude al análisis que permiten los 
indicadores de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), 
que cada día están cada vez mejor estructurados y son 
recogidos con más rigor y periodicidad.

Se considera el SNCTIC desde la perspectiva analí-
tica de un sistema, es decir, como una estructura 
dinámica que está conformada por unos insumos, 
unos procesos y unos resultados. Sobre esta base, se 
presentan los indicadores más relevantes de cada uno 
de estos componentes y de su evolución en el tiempo. 
Respecto de la consideración de los procesos, se 
maneja una perspectiva de análisis de la legislación en 
materia de política del gobierno central colombiano 
en este frente. El estudio de las leyes y de los decretos 
reglamentarios de las mismas, así como de los docu-
mentos CONPES1 facilitan el estudio de los procesos al 
interior del cumplimiento de este cometido y también 
dan una importante perspectiva histórica que garan-
tizan abordar el concepto de evolución.

El Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Colombia.

2.1. Conceptos
Importa mucho precisar que el SNCTIC es equiparable 
a la concepción tradicional de Sistema Nacional de 

1. Es bueno precisar que en Colombia existe el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social —CONPES— que es el organismo ad-
ministrativo en el cual, el poder Ejecutivo colombiano, concentra 
sus decisiones y aplicaciones de política económica y social del 
país. Vale la pena comentar que a partir del año 2004, el Director 
de Colciencias, ha venido siendo invitado a participar en las deli-
beraciones de esta importante instancia del gobierno central.

Innovación (SNI), concepto ampliamente usado en la 
literatura científica hoy en día. En efecto, en propuesta 
hecha por Lundvall [(1995 a) y 1995 b)] y también por 
Johnson (1995) y análisis hechos por Melo (2001), el 
SNI viene enmarcado dentro de consideraciones de 
tipo institucional en las que el aprendizaje interac-
tivo y la innovación buscan ser el centro de análisis. 
Este tipo de planteamiento descansa sobre un par de 
supuestos básicos. El primero, sostiene que el recurso 
fundamental de las modernas economías es el conoci-
miento operativo (knowledge). El conocimiento como 
recurso económico es un importante activo socioeco-
nómico que crece o disminuye en valor dependiendo 
de la forma como se lleve a cabo el importante y 
vital proceso del aprendizaje (learning). El segundo, 
supuesto presume que el aprendizaje es esencialmente 
interactivo y además incorporado a procesos sociales 
que no pueden entenderse sin tomar en consideración 
su contexto institucional y cultural.

Según estas perspectivas, el desarrollo histórico de los 
estados nación con toda su infraestructura de capital 
social, significan mucho a la hora de acelerar y motivar 
los procesos de aprendizaje. Los aprendizajes y la difusión 
del conocimiento están dentro de las asignaturas de polí-
tica económica y social que cualquier nación se propone 
impulsar. Dentro de este proceso promovido por el 
Estado, el reto consiste en enfrentarse a los altos niveles 
de internacionalización de la economía que presupone 
igualmente altos niveles de competitividad. Siguiendo la 
definición dada por (Johnson, 1995), un SNI es toda inte-
rrelación estructural e institucional de factores en una 
nación, que generan, seleccionan y difunden las inno-
vaciones tecnológicas. Los Estados por supuesto pueden 
contribuir a gestar y velar por una adecuada estructura 
de los SNI respaldando estas iniciativas con reglamen-
taciones adecuadas que faciliten la libre configuración 
y acumulación de conocimiento así como la necesaria 
solvencia de los procesos de aprendizaje.

Un SNI está constituido por un número de elementos 
y por las interrelaciones que se presentan entre los 
mismos. Estos elementos y relaciones interactúan 
en la producción, difusión y uso de conocimientos 
nuevos, rentables y útiles, dentro y/o fuera de las fron-
teras de una nación. Los SNI son sistemas sociales, en 
los cuales la actividad central consiste en el apren-
dizaje; esta actividad es eminentemente social, ya 
que demanda interacción entre equipos de personas. 
Se trata de sistemas dinámicos, caracterizados por 
importantes retroalimentaciones positivas (feed-
back) que crecen y se reproducen. Los elementos de 
un SNI se refuerzan unos a otros en la medida en que 
se promuevan los procesos de aprendizaje e innova-
ción. La causalidad acumulativa, los rendimientos 
crecientes y los círculos virtuosos son propios de los 
sistemas de innovación. En estos sistemas la repro-
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ducción del conocimiento de los agentes individuales 
y colectivos se logra mediante procesos de aprendizaje.

Es importante precisar dos aspectos, el primero de 
estos es que la innovación no es un evento aislado 
e independiente sino que por el contrario siempre 
debe concebirse como un proceso que convoca 
esfuerzos colectivos interdisciplinarios. En segundo 
lugar, el aprendizaje interactivo y la acción humana 
innovadora colectiva de empresarios y científicos 
(entrepreneurship) son fundamentales en el proceso de 
concretar una innovación. Los procesos de Investiga-
ción y Desarrollo (I&D), que son el inicio de la cadena 
en la generación y creación de nuevos conocimientos 
operativos, son por definición, trabajos colectivos, en 
equipos multidisciplinarios. 

Desde finales de los años sesenta, el gobierno colom-
biano, ha venido consolidando el Sistema Nacional de 
Innovación en Colombia2, con este fin, ha canalizado 
recursos financieros para la formación de recurso 
humano de alto nivel, para la consolidación de infraes-
tructuras necesarias y para la financiación de proyectos 
de innovación cofinanciados por las empresas y las 
universidades. La creación de Colciencias en 1968, su 
posterior transformación en departamento adminis-
trativo nacional, la definición concreta de políticas 
públicas para promover la innovación —estrategias 
recogidas en documentos CONPES—, la legislación 
permanente para impulsar la investigación, el forta-
lecimiento de organismos de capacitación de recurso 
humano especializado como el Sena, la creación de 
distintos fondos como Fomipyme, son entre otras, 
acciones que han venido generando en el país impor-
tantes capacidades de producción, de generación de 
nuevo conocimiento, de inversión y de innovación. 
Lo más importante de todas estas acciones, es que han 
dejado al país, la estructuración y creación de capital 
social; capital social que ha encontrado en evidentes 
y necesarias alianzas entre el sector productivo y la 
academia colombianos, su mejor expresión.

Ahora bien, otra importante dimensión conceptual 
trabajada tiene que ver con el concepto de capacidades 
del SNCTIC. Las capacidades, hoy por hoy, resultan 
ser uno de los activos más estratégicos de las socie-
dades y de las empresas,3 se pueden clasificar en tres 

2. Puede sonar repetitiva la precisión, pero en este documento 
el SNI y el SNCTIC son tomados como conceptos similares. El 
segundo, en nuestra opinión, es una ‘colombianización’ del pri-
mero, que es más universal. Se debe en honestidad reconocer 
que para algunos entendidos, se presentan algunas diferencias 
conceptuales entre uno y otro. Los autores de este artículo, sin 
embargo, creemos que estas diferencias no invalidan los alcan-
ces de las consideraciones hechas en este documento. 

3. Véase Manual de Bogotá, páginas 67 a 69.

grandes grupos, capacidades tecnológicas de produc-
ción, de inversión y de innovación. 

Las capacidades tecnológicas de producción se 
refieren a la condición y conocimientos acumu-
lados por las empresas para manejar sus procesos 
de producción. Incluye los manejos de ingeniería 
necesarios para sacar adelante los procesos produc-
tivos. También considera el potencial necesario para 
obtener la información para hacer operativo cualquier 
tipo de tecnología en un contexto dado. Finalmente, 
incorporan el conocimiento sobre el mantenimiento y 
reparación de las máquinas.

Las capacidades tecnológicas de inversión incor-
poran todo el conocimiento necesario para instalar 
y expandir la capacidad instalada de una empresa. 
También los conocimientos necesarios para comprar 
nuevos equipos y los servicios de soporte derivados 
de esta adquisición. El potencial necesario para 
empezar la producción, el entrenamiento de la fuerza 
de trabajo y la elaboración de estudios de prefactibi-
lidad, forman parte de estas capacidades.

Finalmente las capacidades tecnológicas de innovación, 
consisten en la creación de nuevas posibilidades técnicas 
que deben ser llevadas a la práctica económica. En este 
caso se contemplan también las actividades de invención, 
incluyendo las mejoras en las tecnologías existentes.

Lo importante de las capacidades tecnológicas es que 
conduzcan a las empresas a aumentos en sus niveles 
de productividad y de competitividad4. Las capaci-
dades tecnológicas al ser un acervo ¾intangible claro 
está¾ le pertenecen a las empresas, a las industrias y 
por supuesto a las sociedades5. 

4. Sin lugar a dudas los indicadores de competitividad, hoy 
en día ampliamente conocidos, calculados por instituciones 
como el Índice WEF (World Economic Forum) del Global Com-
petitiveness Report; El Índice IMD (International Institute for 
Management Development) del The World Competitiveness 
Yearbook; la Metodología CAN (Análisis de Competitividad 
de los países) de la CEPAL, entre otros.

5. Se trata sin embargo, de un tipo especial de activos intangibles. 
Su cálculo se basa en estimaciones muy parecidas por ejemplo 
a las que las empresas hacen de su good-will —derivado del 
prestigio acumulado en clientes, empleados y proveedores, que 
resulta difícil de estimar, dado el alto nivel de subjetividad que 
tiene—. ¿Cómo se puede medir el valor de la red de proveedores 
y distribuidores de una empresa, de una industria, de una región, 
de un país? o ¿cómo se puede estimar el valor de técnicas geren-
ciales exitosas en las empresas, en las industrias, en las regiones 
en los países? o ¿cómo medir el valor de la red de clientes, con 
todas las relaciones de confianza que incorpora la atención pres-
tada por un período largo de tiempo? Pues bien, este es el tipo 
de cuestiones e interrogantes que se deben enfrentar al momen-
to de querer medir las capacidades tecnológicas de una empresa, 
de una industria, de una región y de un país.
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Política del Estado colombiano en 
materia de CTI.
El estudio de la política del gobierno colombiano en 
materia de CTI se hará desde dos perspectivas muy 
precisas. La primera, tiene que ver con la consideración 
de la expedición de dos importantes leyes, la Ley 29 de 
1990 y la Ley 1286 de 2009. La segunda, desde la pers-
pectiva del despliegue de la política económica y social 
en CTI, que se concreta en dos documentos CONPES: el 
2739 de 1995 y el 3582 de 2009. El seguimiento a este par 
de leyes y de documentos CONPES relacionados con los 
temas de CTI garantiza un panorama iluminador sobre 
la evolución de estas actividades en el contexto nacional. 

Ley 29 de 1990

Vale la pena precisar que era una ley muy reducida en 
contenido: solo tenía doce artículos. Fue expedida por 
el poder Ejecutivo que en ese momento gozaba de facul-
tades extraordinarias, precisadas en el artículo 76 de la 
Constitución Nacional en la versión anterior a la actual 
Constitución de 1991, es decir facultadas otorgadas al 
Ejecutivo —en ese entonces Virgilio Barco— cuando 
se presentaba una situación nacional de Emergencia 
Económica. La ley 29 dictó disposiciones para el 
fomento de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico y otorgaba facultades extraordinarias a los 
ejecutores de esta política pública. Quizá sus artículos 
más importantes, eran los dos primeros, pues recogían 
la misión que le corresponde al Estado en el sentido de 
promover y orientar el adelanto científico y tecnológico 
y, por lo mismo, está obligado a incorporar la ciencia 
y la tecnología a los planes y programas de desarrollo 
económico y social del país y a formular planes de 
ciencia y tecnología tanto para el mediano como para 
el largo plazo. Asimismo, deberá establecer los meca-
nismos de relación entre sus actividades de desarrollo 
científico y tecnológico y las que, en los mismos campos, 
adelanten la universidad, la comunidad científica y el 
sector privado colombianos. En el artículo segundo se 
precisaba que la acción del Estado en esta materia se 
dirigía a crear condiciones favorables para la generación 
de conocimiento científico y tecnología nacionales; a 
estimular la capacidad innovadora del sector produc-
tivo; a orientar la importación selectiva de tecnología 
aplicable a la producción nacional; a fortalecer los servi-
cios de apoyo a la investigación científica y al desarrollo 
tecnológico; a organizar un sistema nacional de infor-
mación científica y tecnológica; a consolidar el sistema 
institucional respectivo y, en general, a dar incentivos 
a la creatividad, aprovechando sus producciones en el 
mejoramiento de la vida y la cultura del pueblo. 

Los decretos reglamentarios de la Ley 29 eran por 
supuesto de un alcance e importancia sin igual en 
el proceso de consolidación del SNCTIC. Estos 
decretos fueron principalmente el 585 de 1991 que 

creó el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; el 
393 de 1991 que facilitaba y patrocinaba la asocia-
ción entre particulares para el impulso y promoción 
de actividades de ciencia, tecnología e innovación, 
creándose de esta manera nuevas modalidades de 
proyectos cofinanciados entre particulares y orga-
nismos del Estado; el 591 de 1991, que reguló las 
modalidades específicas de contratos de fomento de 
actividades científicas y tecnológicas. Con respecto a 
este último decreto es bueno comentar que definió lo 
que en el país se entendía por actividades científicas 
y tecnológicas, que eran las siguientes: 

1. Investigación científica y desarrollo tecno-
lógico, desarrollo de nuevos productos y 
procesos, creación y apoyo a centros científicos 
y tecnológicos, y conformación de sedes de 
investigación e información.

2. Difusión científica y tecnológica, esto es, infor-
mación, publicación, divulgación y asesoría en 
ciencia y tecnología. 

3. Servicios científicos y tecnológicos que se refieren 
a la realización de planes, estudios, estadísticas 
y censos de ciencia y tecnología; a la homologa-
ción, normalización, metrología, certificación y 
control de calidad; a la prospección de recursos, 
inventario de recursos terrestres y ordenamiento 
territorial; a la promoción científica y tecnoló-
gica; a la realización de seminarios, congresos 
y talleres de ciencia y tecnología, así como la 
promoción y gestión de sistemas de calidad total 
y de evaluación tecnológica. 

4. Proyectos de innovación que incorporen 
tecnología, creación, generación, apropiación y 
adaptación de la misma, así como la creación y 
el apoyo a incubadoras de empresas, a parques 
tecnológicos y a empresas de base tecnológica. 

5. Transferencia tecnológica que comprende 
la negociación, apropiación, desagregación, 
asimilación, adaptación y aplicación de nuevas 
tecnologías nacionales o extranjeras. 

6. Cooperación científica y tecnológica nacional 
o internacional. 

Lo interesante de estas precisiones y de la promul-
gación de este decreto es que se generaron nuevas 
y expeditas modalidades de contratación entre el 
Gobierno y sus entidades descentralizadas y los 
particulares. Se empezaban a obviar de esta forma 
formas de contratación con el Estado colombiano más 
complejas, señaladas en la ley 80 de 1993. También en 
decretos reglamentarios de la Ley 29 y en resoluciones 
del Ministerio de Hacienda se señalaron importantes 
exenciones tributarias para la importación de bienes 
de capital que se usarían en investigación, a la produc-
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ción de software de alto contenido nacional y a las 
inversiones o donaciones en instituciones y en activi-
dades científicas, tecnológicas y de innovación.

Sintetizando un poco, la expedición de la Ley 29 y de 
sus decretos reglamentarios puso en práctica en el país, 
nuevas formas de asociación contractual para el desarrollo 
de proyectos de innovación, ciencia y tecnología, cofinan-
ciados por el Estado y por los particulares. Esto marcó un 
importante hito en la historia de la CTI en Colombia.

Ley 1286 de 2009

Se trata de una ley un poco más extensa que está 
compuesta de 35 artículos. El objetivo general de 
esta ley es fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y a COLCIENCIAS para lograr un 
modelo productivo sustentado en la ciencia, la tecno-
logía y la innovación, para darle valor agregado a los 
productos y servicios de nuestra economía y propi-
ciar el desarrollo productivo y una nueva industria 
nacional. Entre los alcances más relevantes se tiene 
que transformó a COLCIENCIAS en un Departa-
mento Administrativo; que creó el Fondo Nacional 
de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, Francisco José de Caldas; que puso a las 
actividades de la CTI como importantes promotoras 
del desarrollo económico y social del país y que mani-
fiesta interés por el desarrollo en CTI de las regiones 
de Colombia, permitiendo que ingresen recursos de 
origen presupuestal departamental al gran fondo 
nacional que administra COLCIENCIAS. No es 
posible de momento adelantar más conjeturas sobre 
sus alcances dado lo reciente de la sanción de esta ley.

Documentos CONPES

El documento CONPES 2739 de 1994 definió el SNI como: 
“Modelo colectivo e interactivo de aprendizaje, acumula-
ción y aplicación del conocimiento, en el que intervienen 
empresas, gremios, centros de desarrollo tecnológico, 
centros de capacitación y servicios tecnológicos, univer-
sidades, sindicatos, consultores, entidades financieras y 
entidades del gobierno, con el fin de fortalecer la capa-
cidad de innovación, productividad y competitividad para 
un desarrollo social y económico sostenible del país”. 

De este CONPES 2739 se colige que el SNI en Colombia 
quedaba a la vez estructurado en cuatro subsistemas. 
El primero de estos, un subsistema científico, confor-
mado por los agentes y organizaciones que adelantan 
el proceso de generación de conocimiento vía inves-
tigación básica y aplicada, y que tradicionalmente 
se encuentran en las universidades trabajando con 
sus grupos de investigación. Un segundo subsis-
tema tecnológico, que en este caso era una completa 
novedad pues agrupaba varios agentes que antes no 
enfocaban sus actuaciones hacia una finalidad común 

en el frente de generación de conocimiento. Fue de 
esta manera como aparecían muy bien perfiladas las 
actividades del subsistema tecnológico en organismos 
como los Centros de Desarrollo Tecnológico, las Incu-
badoras de Empresas de Base Tecnológica, los Parques 
Científicos y Tecnológicos, los Centros de Formación 
Técnica, los Centros de Productividad y de manera 
muy especial, se hacía claridad sobre el vital papel 
que los organismos de Normalización, Metrología y 
Calidad cumplían dentro de esta nueva instituciona-
lidad que se estaba gestando en el país.

Un tercer subsistema era el financiero conformado 
por instituciones públicas y privadas encargadas 
de otorgar créditos, subsidios y ayudas, mediante la 
financiación de proyectos de innovación. Evidente-
mente, el último subsistema estaba conformado por el 
conglomerado de empresas, o subsistema productivo. 

La legislación más reciente de política pública quedó 
recogida en el CONPES 3582 de 2009 donde la nueva 
administración presidencial de Juan Manuel Santos 
identifica la innovación como una de las ‘cinco loco-
motoras’ del desarrollo económico del país. La idea 
más interesante quizá es plantear con especial vigor la 
hipótesis de usar la generación de conocimiento como 
variable que genera desarrollo económico.

En la Tabla 1 se recogen los eventos históricos más 
importantes del desarrollo del SNCTIC desde la crea-
ción de COLCIENCIAS en 1968 hasta la fecha de la 
publicación de este artículo.

1968 Creación de Colciencias. 

1982

Otorgamiento primer crédito del BID concedido a Col-
ciencias como organismo nacional que puede consolidar 
la función de promoción y consolidación de la ciencia y 
del desarrollo tecnológico. Se suma a este crédito uno 
contratado por el Icfes para el fomento de maestrías.

1990 Sanción de la Ley 29 de Ciencia y Tecnología, reglamen-
tada por los decretos 585, 393 y 591 de 1991.

1992

Otorgamiento segundo crédito del BID para impulso a 
la generación de conocimientos científicos y desarrollo 
tecnológico y su difusión y aplicación especialmente en 
la malla industrial del país.

1994 Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo o ‘Misión de 
Sabios’.

1994 Impulso al desarrollo del Sistema Nacional de Innovación 
mediante documento CONPES 2739

1997 Otorgamiento tercer crédito del BID que potenció las 
infraestructuras de ciencia y tecnología en Colombia.

2002

Estructuración la Red Scienti en Colombia con las impli-
caciones que este hecho va a tener en la consolidación 
de instrumentos como el CvLac y el GrupLac, evento que 
transformará las estrategias operativas de universidades 
e institutos de investigación en Colombia.
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2005

Firma del ‘Pacto Nacional por la Innovación’ entre el 
gobierno, el sector investigador y las empresas. Una de 
las apuestas más claras es la intención de llevar a 1% 
del PIB colombiano el gasto en CTI.

2004 Diseño y aplicación de la ‘Segunda Encuesta de Innova-
ción y Desarrollo Tecnológico’

2008 Diseño y aplicación de la ‘Tercera Encuesta de Innova-
ción y Desarrollo Tecnológico’.

2009 Sanción de la Ley 1286 de Ciencia Tecnología e Innova-
ción.

2009
Colciencias recibe como resultado de la aplicación de la 
ley 1286, nueva estructura administrativa como Departa-
mento Administrativo.

2009 Diseño y aplicación de la ‘Cuarta Encuesta de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico’.

2011 Diseño y aplicación de la ‘Quinta Encuesta de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico’.

Tabla 1. Resumen histórico de los principales acontecimien-
tos del SNCTIC. Fuente: Recopilación de los autores.

Indicadores de Contexto, de Entrada, de 
Inversión y de Resultado del SNICTIC

Indicadores de contexto

La Tabla 2, considera algunos indicadores de contexto, 
que permiten inferir aspectos relacionados especial-
mente con el tamaño de Colombia de cara a otras 
naciones. De los análisis y comparación de estos indi-
cadores de contexto es posible señalar la existencia de 
algunas importantes brechas.

País Población
PIB 
(Precios  
Corrientes)

Patentes otorgadas 

Colombia 44,45 
millones

US$ 239 miles 
de millones

Residentes: 31 
No residentes: 378 
Total: 409 

Brasil 189,60 
millones

US$ 1.635  
miles de  
millones

Residentes: 529 
No residentes: 2.249 
Total: 2.778 

España 46,16 
millones

US$ 1.611  
miles de  
millones

Residentes: 2.202 
No residentes: 18.705 
Total: 20.907

Estados 
Unidos

304,53 
millones

US$14.369  
miles de  
millones

Residentes: 91.980 
No residentes: 93.244 
Total: 185.224

Tabla 2. Indicadores de contexto 2008. Fuente: (1) 2008. 
http://www.ricyt.org/indicadores/

De los indicadores antes presentados es posible 
inferir varias cosas. En primer lugar, todos estos indi-
cadores no tendrían sentido si se mantienen dentro 
de un entorno meramente local, en otras palabras, es 

necesario hacer comparaciones con el desempeño de 
otros países, tanto en la región, como de otras zonas 
más desarrolladas. Por esta última razón se trabajan 
estos indicadores con tres países —Brasil, España 
y Estados Unidos6— que si bien son un colectivo 
variado de países, sin embargo, mantienen fuertes 
lazos de relación económica y científica con Colombia. 
En segundo lugar, en cuanto a niveles de producción 
agregada si se compara Colombia con España o Brasil 
se encuentra que estas economías son en promedio 
ocho veces más grandes que la colombiana. Respecto 
de los Estados Unidos, la economía más grande 
del mundo, su producción es aproximadamente 60 
veces el tamaño de la colombiana. Respecto de otro 
importante indicador de generación de conocimiento 
operativo, como es el caso de las patentes, se ve que 
Estados Unidos patenta más de cuatrocientas veces 
que Colombia, España cincuenta veces más y Brasil 
siete veces más. De manera que se puede deducir que 
en el frente de generación de patentes en Colombia el 
atraso es definitivamente importante. 

Indicadores de entrada y de inversión

La Tabla 3 muestra algunos indicadores tanto de insumos 
como de resultados producidos en Colombia desde 1995 
hasta 2008 por el SNICTIC. Estos indicadores se presentan 
teniendo en cuenta que el SNICTIC es un sistema que 
recibe insumos —dos básicamente: recursos humanos y 
recursos financieros—; que adelanta procesos, especial-
mente en el frente de la investigación y el desarrollo (I&D); 
y que genera o produce resultados, expresados en genera-
ción de conocimientos y de innovaciones. 

Los indicadores que se han tomado como mejor 
aproximación a los insumos que entran al SNICTIC 
son en primer lugar, los Gastos en CTI y su partici-
pación como porcentaje del PIB y en segundo lugar, 
el Número de Investigadores. Respecto de los resul-
tados se tomaron como referencia el número de 
Patentes Otorgadas7. Como indicador de producción 
intelectual de alto nivel se presentan las publicaciones 
de artículos científicos en índices de alta citación 
científica: concretamente el Science Citacion Index, 
CSI. Respecto de la ‘producción’ de recurso humano 
de alto nivel se consideran tanto los doctores como 

6. La selección de estos tres países no responde a una selección jus-
tificada en argumentos basados en antecedentes de comparacio-
nes o investigaciones anteriores, que por cierto no son abundan-
tes, al menos para el caso colombiano. Se basa en criterios más 
bien subjetivos de los autores que responden a su experiencia 
como actores y en ocasiones gestores de política del SNCTIC.

7. La patente es un documento de alto rigor técnico, científico y 
jurídico. Da respaldo jurídico a una invención aplicable y útil, que 
puede ser comercializada en los mercados. Es decir, una patente 
combina de forma ideal, la dimensión científica con la innovado-
ra, la jurídica y también con la comercial.
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en gasto en CTI —monto que en el período anali-
zado casi se duplica en valor— como en el número de 
investigadores que es fácil ver como prácticamente se 
cuadruplica. Respecto de los resultados, es evidente 
el crecimiento de seis veces la producción intelectual 
de artículos científicos en el período analizado y la 
duplicación en el número de magísteres formados 
cada año. No es satisfactoria, sin embargo, la genera-
ción de patentes ni la formación de doctores, valores 
que aumentan muy poco, sin corresponder a las 
necesidades que tiene el país. 

Ahora bien si se refuerzan las consideraciones reali-
zadas hasta ahora respecto de los insumos con el 
indicador ampliamente utilizado de participación 
porcentual de los gastos en CTI en el PIB es posible 
identificar y cuantificar mejor las brechas que tiene 
nuestro país respecto del resto mundo.

El Gráfico 1 a continuación permite ver las brechas 
tan marcadas de Colombia en este importante frente 
de inversión nacional. Mientras Estados Unidos, que 
tiene un PIB sesenta veces el valor del PIB colom-
biano está invirtiendo a ritmos constantes de casi 
un 3%, y Brasil y España, que son economías en 
promedio ocho veces más grandes a la colombiana, 
convergen con un monto cercano o igual a 1,5%; 
Colombia a la fecha, no ha logrado remontar el medio 
punto porcentual al año. En 2008, por ejemplo, este 
guarismo no superó el 0,3% del PIB colombiano. 

los magísteres graduados por año. La Tabla 3 inicia 
la presentación de estos indicadores al interior del 
entorno colombiano, las gráficas 1 y 2 hacen compa-
raciones internacionales de estos mismos indicadores. 

Insumos

1995 2000 2005 2008

Gasto en CTI (millones 
de US$ corrientes) 833,37 692,24 1.439,80 1.489,38

Número de investiga-
dores 3.840 4.779 13.214 14.983

Resultados

1995 2000 2005 2008

Patentes otorgadas 365 595 256 409

Publicaciones en el 
Science Citacion Index 358 734 950 2184

Doctores graduados 
por año 0 29 48 98

Magíster graduados 
por año 1.531 1.443 2.435 2.911

Tabla 3. Resumen de insumos y resultados del SNICTIC. 
Fuente: http://www.ricyt.org/indicadores/

La Tabla 3 se constituye en una síntesis de lo que ha 
recibido el SNICTIC en un período que va desde 1995 
hasta 2008. El país innegablemente ha crecido tanto 

Gráfico 1. Gastos in CTI como % del PIB. Fuente: RYCIT. 
http://www.ricyt.org/indicadores/

La brecha colombiana en inversión en CTI para el 
tamaño de su PIB debe ascender y situarse en niveles 
mínimos cercanos a los US$2.500 millones anuales.

La Tabla 4 muestra las cifras de Colombia frente a los 
tres países objeto de esta comparación.

Comparar los indicadores de insumos y de resultados 
de Colombia con los tres países analizados, solo dejan 

una amarga sensación de desencanto. Los aumentos 
que Colombia ha logrado impulsar, y que se han 
resaltado antes, evidentemente palidecen ante los 
resultados y las inversiones de los países comparados.

Brasil y España en el último año analizado están 
destinando montos entre veinte —Brasil— y trece 
veces —España— mayores a los que destina Colombia. 
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La comparación en este caso con Estados Unidos, ni 
siquiera viene al caso. Para Colombia ubicarse dentro 
de las ‘ligas’ brasileras y españolas, debe aumentar este 
valor de la inversión, teniendo en cuenta el tamaño del 
PIB colombiano a montos ubicados en rangos entre 
los US$2.500 a US$3.500 millones anuales en CTI.

2000 2002 2004 2005 2008

Gasto en C&T 
COLOMBIA US$367 millones US$378 millones US$514 millones US$632 millones US$1.489 millones

Gasto en C&T 
BRASIL US$15.890 millones US$17.324 millones US$18.491 millones US$20.105 mi-

llones US$29.543 millones

Gasto en R&D 
ESPAÑA US$7.781 millones 9.808 millones 11.800 millones 13.284 millones 18.752 millones

Gasto en R&D 
ESTADOS UNIDOS US$267.557 millones US$276.591 millones US$300.060 millones US$323.546 

millones US$397.629 millones

Tabla 4. Gastos en CTI en tres países, comparación con 
Colombia. (Dólares corrientes de Estados Unidos). Fuente: 
http://www.ricyt.org/indicadores/

Indicadores de Resultado

La Tabla 5 presenta un resumen de los indicadores de 
resultado de Colombia frente a los países objeto de 
comparación. Como se ha señalado atrás, el atraso en 
otorgamiento de patentes en Colombia es innegable. 
Preocupa adicionalmente, que el país no ha mostrado 
signos de aumentos importantes en este frente en el 
período analizado. La explicación a esta situación 
se puede deber a que tanto al colectivo empresarial 
como al de investigadores en Colombia les falta más 
conciencia y más formación en el frente de formula-
ción de patentes. La importancia de este importante 
instrumento de defensa de la Propiedad Intelectual 
(IP) como promoción de la competitividad de las 
empresas y del país es innegable. 

1995 2000 2005 2008

Patentes otorgadas 
COLOMBIA 365 595 256 409

Patentes otorgadas 
BRASIL 4.069 6.670 2.819 2.778

Patentes otorgadas 
ESPAÑA 14.734 13.334 21.105 20.907

Patentes otorgadas 
ESTADOS UNIDOS 101.419 157.494 143.806 185.224

Tabla 5. Indicadores de Resultado de los SNI en tres países, 
comparación con Colombia.

1995 2000 2005 2008

Publicaciones en el 
Science Citacion Index 
COLOMBIA

358 734 950 2184

Publicaciones en el 
Science Citacion Index 
BRASIL

6727 12895 18765 31903

Publicaciones en el 
Science Citacion Index 
ESPAÑA

18379 24951 34846 45130

Publicaciones en el 
Science Citacion Index 
ESTADOS UNIDOS

303585 321668 375401 397198

Tabla 5. Indicadores de Resultado de los SNI en tres países, 
comparación con Colombia. (Continuación). Fuente: http://
www.ricyt.org/indicadores/

Ahora bien, respecto de otro indicador de resultado, la 
producción de artículos científicos de alto nivel —calidad 
científica medida en el hecho mismo de ser aceptada como 
publicación en revistas científicas de alto rigor y nivel cientí-
fico, donde la calificación por pares, se constituye en garantía 
de calidad de esta producción—, es posible ver cómo en el 
período analizado esta producción se multiplicó por seis 
en Colombia, pero al hacer las comparaciones con Brasil y 
España, el atraso es considerable, pues estos países publican 
trece y veinte veces más, respectivamente, que Colombia.
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Indicadores de Recurso Humano

La Tabla 6 arranca presentando una visión de conjunto del 
personal que se ocupa de trabajar en actividades de CTI. 
La posición de Colombia frente a España y Brasil es triste-
mente lamentable. Ambos países convocan guarismos que 
representan veintiséis y veinte veces más recurso humano 
especializado en actividades de CTI que Colombia. El 
‘Documento de los Sabios’ convocada en 1993 había 
recomendado que Colombia debería tener por lo menos 
el 0,1% de su población formada con el nivel académico 
de doctorado, en otras palabras, estaba demandando un 
total de al menos 45.000 doctores para Colombia, según la 
población que a la fecha tiene el país. La brecha es evidente 
y muy grande. Haciendo un cálculo rápido a Colombia 
aún le falta formar más de treinta mil doctores. 

2000 2002 2004 2005 2008
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S 2.187.000 2.330.000 n.d. n.d. n.d.

Tabla 6. Recurso Humano de Alto Nivel en tres países, compa-
ración con Colombia. Fuente: http://www.ricyt.org/indicadores/

El número de doctores que Colombia viene formando 
al año es tremendamente bajo. No se puede desco-
nocer que se hacen importantes esfuerzos por parte 
del gobierno central en cabeza de COLCIENCIAS y de 
otras instituciones del Estado que sin embargo no son 
suficientes de momento. La situación en este impor-
tante frente se le puede describir como desesperada. 
Se necesitan ‘tratamientos de choque’ para lograr en 
el lapso de los próximos cinco años —por poner un 
escenario de tiempo de mediano plazo que se corres-
ponde con un tiempo adecuado para alguien estudie y 
culmine sus estudios doctorales— el formar un total de 
seis mil doctores cada año. Sería ubicarnos en niveles 
cercanos a los de Brasil y España. Respecto de los que se 
preparan y estudian maestrías la situación es también 
preocupante. Sería importante tener en cuenta la pobla-
ción de magísteres con intenciones de seguir estudios 
de doctorado e invitarlos a que sigan ese camino, las 
becas por parte del sector público y privado, deberían 
aumentar y buscar formas que faciliten su utilización. 

1995 2000 2005 2008

Doctores graduados por 
año COLOMBIA 0 29 48 98

Doctores graduados por 
año BRASIL 2492 5344 8991 10611

Doctores graduados por 
año ESPAÑA 5623 6276 n.d. 7302

Doctores graduados por 
año ESTADOS UNIDOS 44513 44808 52631 55300

Tabla 7. Recurso Humano, Doctores y Magíster, comparación 
con Colombia.

1995 2000 2005 2008

Magíster graduados 
por año COLOMBIA 1.531 1.443 2.435 2.911

Magíster graduados 
por año BRASIL 8955 18381 30704 36014

Magíster graduados 
por año ESPAÑA n.d. 87339 n.d. n.d.

Magíster graduados 
por año ESTADOS 
UNIDOS

399428 457056 574618 631000

Tabla 7. Recurso Humano, Doctores y Magíster, comparación con 
Colombia. (Continuación) Fuente: http://www.ricyt.org/indicadores/

*n.d.: No disponible. 

El Gráfico 2 sintetiza los ‘logros’ de Colombia en el 
significativo frente de formación de recurso humano 
de alto nivel, haciendo una comparación con otros 
países del resto del mundo respecto del número de 
científicos y personal dedicado a la investigación y su 
comparación con Colombia. Colombia con un redu-
cido número de investigadores —un poco más de 
catorce mil declarados— invierte menos de cincuenta 
centavos de dólar al año por investigador. Este 
promedio en Latinoamérica sube a un dólar y medio, 
mientras que Japón gasta casi seis dólares y Estados 
Unidos nueve dólares al año por investigador por cada 
mil personas de la población económicamente activa. 
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Gráfico 2. Investigadores por cada mil personas de la Po-
blación Económicamente Activa. Fuente: RYCIT. http://www.
ricyt.org/indicadores/
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Gráfico 2. Investigadores por cada mil personas de la Po-
blación Económicamente Activa. Fuente: RYCIT. http://www.
ricyt.org/indicadores/

Conclusiones
Es posible adelantar un análisis estratégico del 
desarrollo de las capacidades y de la evolución del 
SNICTIC.

Se puede empezar, como en toda evaluación estra-
tégica, haciendo un inventario de lo que el país ha 
venido generando hasta el momento. De ese inven-
tario se expondrán primeros los aciertos y los logros 
para luego presentar los vacíos y las falencias.

Aciertos y logros

1. En primer lugar es bueno destacar que existe y 
se está configurando capital social expresado 
en el fortalecimiento de una malla jurídica, 
política, económica, científica y tecnológica, 
que a la fecha exalta la función de la CTI en el 
país. Dentro de los logros de este importante 
componente vale la pena resaltar el hecho de 
que el país cada vez más, establece relaciones 
contractuales en proyectos cofinanciados 
donde el Estado se asocia con empresas y 
universidades para financiar y llevar a cabo 
acciones conjuntas de CTI.

2. La expedición de la Ley 29 de 1990 y de sus 
decretos reglamentarios puso en práctica en el 
país, nuevas formas de asociación contractual 
para el desarrollo de proyectos de innovación, 
ciencia y tecnología, cofinanciados por el Estado 
y por los particulares. Esto marcó un impor-
tante hito en la historia de la CTI en Colombia. 

3. La nueva ley 1289 de 2009 señala derroteros 
de continuidad en políticas que han mostrado 
su efectividad. El CONPES 3582 manifiesta la 
intención del Gobierno de hacer especial énfasis 
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en la generación de conocimiento y de innova-
ción como una forma de impulso al desarrollo 
socioeconómico colombiano y también expresa 
continuidad en la política de Estado que en 
ningún momento desconoce los logros del 
pasado, sino que los recoge y los potencia.

4. Las actuaciones de política económica del 
Gobiernos Central han contribuido a potenciar 
una importante red de instituciones dedicadas 
a la investigación aplicada y especializada para 
apoyo de las empresas y de las industrias. La exis-
tencia de más de cuarenta Centros de Desarrollo 
Tecnológico, de tecnologías blandas y duras, así 
como de varios Centros Regionales de Producti-
vidad, es expresión viviente y real de que se está 
gestando una institucionalidad proclive al desa-
rrollo de la CTI en las regiones del país.

5. Uno de los logros importantes en el frente de la 
innovación, tuvo que ver con procesos de medi-
ción. El más significativo, la implantación de las 
encuestas de innovación y desarrollo tecnológico. 

6. A la fecha Colombia presenta un panorama 
alentador respecto de su futuro científico y 
tecnológico. Se han configurado nuevas alianzas 
entre las universidades y las empresas, se han 
potenciado grupos de investigación interdis-
ciplinarios, se han puesto en práctica políticas 
de calificación de la producción científica de 
los grupos de investigación que permiten esta-
blecer posiciones y comparaciones, señalando 
qué instituciones están promocionando verda-
deramente la investigación, cuáles tienen en 
cuenta la utilización adecuada de instrumentos 
de propiedad intelectual, quiénes mantienen 
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alianzas estratégicas entre el sector productivo 
y el investigativo, cuáles observan la evolución 
de sus homólogos internacionales buscando 
sostener procesos y productos de talla mundial. 

7. Los procesos que impulsan y promueven las 
actividades de CTI están montados en el país, 
están garantizadas las formas contractuales 
mundialmente aceptadas de cofinanciación y se 
ha empezado a generar conciencia en investiga-
dores, empresarios, universidades y empresas, 
sobre la trascendencia que para el país significa 
el impulso de la generación de conocimiento 
como instrumento de fomento a la competiti-
vidad y al mejoramiento de la calidad de vida.

Vacíos y falencias

1. El desarrollo de capacidades de producción, 
de innovación y de inversión en CTI, está 
aún muy rezagado. El mejor indicador de este 
rezago se encuentra en los bajos niveles de 
inversión de Colombia en CTI. Es fácil concluir 
que se necesita triplicar el monto de inversión 
en CTI para llegar siquiera a un 1.5% del PIB 
nacional y empezar en términos comparativos, 
a conquistar posiciones de relevancia en el 
contexto mundial.

2. La formación de recurso humano de alto nivel 
es una de las brechas más preocupantes y 
evidentes de Colombia a la fecha. La necesidad 
de promoción a la de formación de siquiera 
unos seis mil doctores al año en Colombia está 
reclamando una acción inmediata departe del 
gobiernos, de la clase empresarial y del colec-
tivo de universidades del país.

3. La situación de promoción y respaldo a la acti-
vidad de IP en Colombia es también bastante 
precaria. El bajísimo número de patentes —por 
no citar otras formas de IP, como las marcas, 
los modelos de utilidad, las denominaciones 
de origen, entre otros— en Colombia tendrá 
que ser corregido para que el país empiece a 
ser reconocido dentro de los selectos grupos de 
países industrializados. Difícilmente sin resul-
tados claros e inmediatos en este frente podrá 
Colombia ingresar por ejemplo a la Organiza-
ción de Países Desarrollados, OCDE.

4. No obstante los importantes esfuerzos hechos 
por Colombia en la promoción de la innovación 
tecnológica, los resultados medidos por las dos 
encuestas de innovación y desarrollo tecnoló-
gico publicadas hasta el momento, presentan 
de momento frecuencias muy bajas en cuanto 
a número de innovaciones, de empresas inno-
vadoras, de generación de patentes, marcas y 

software, entre otros mecanismos que se usan 
hoy en día de forma natural para competir en 
mercados cada vez más internacionalizados. 
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